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Boletín O/ícial Balear.
Artículo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Sección de gobierno.— Circular.-Los alcaldes de los 

pueblos de esta provincia al tiempo de remitir al comisio
nado delegado de este Gobierno político las cuentas de la 
espendicion de los documentos de protección y seguridad 
pública, correspondientes al segundo trimestre de este afio 
que vence en fin de este mes, acompañara'n relación nomi
nal de todos los establecimientos que se hallen en su res
pectivo distrito, espresiva de las demas circunstancias mar
cadas en el registro que deben tener formado, con arreglo á 
la circular de 10 de mayo de 1842, inserta en el Boletín 
oficial número 1438. Palma ¡6 de junio de f 845.— Joaquin 
Maximiliano Gibert.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
Para conocimiento del público y d los efectos preve

nidos en Real drden de 1 7 de marzo último, se inserta en 
el Boletín oficial de esta provincia la relación de granos 
y harinas que se han espartado por los puertos de Palma, 
Mahon é Iviza durante el mes de moyo p>óximo pasado 
con destino d los puntos que la misma relación espresa. 
Palma 16 junio de 1845.-Joaquín Scheidnagel.
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Aduanas de Palma, Mahon é Iviza.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. MES DE MJYO DE 1845.

RELACION de las laneras de granos y de harina espartado por el puerto de esta capítol en todo el pre
sente mes con destino d los puntos designados en la Rrul orden de 13 de juico de 183‘J , cuya relación se 
forma en virtud de la de 17 de marco de este año comunicada por la Dirección general de Aduanas con 
fecha de 29 del mismo , con la especificación siguiente :

Clase y nombre 
del buque.

Xombre del capi
tán ó patrón. Toneladas. Matrícula.

Fecha del 
rol.

Número 
del rol.

CANTIDAD DE

Destino.

1
Número 

del registro
Fecha del re 

gistru.
Trigos.

Fanegas.
Harinas.
Arrobas.

<■ ■

88oo ^a)

Polacra Lealtad I). José Casas. •83
A 

Palma.
DUANA DE PALMA.

Habana. '3 15 del actual
•5 mayo. 16 3200

Bergantín S. Jo1- 
sé (a) Bel isa rio.

1). Juan Gon
zález. 179 id. 8 id. «4 3100 id. 16 17 ídem.

Polacra Arfsii* Don Antonio
id. '7 id. id.

des. Palmer. 169 ¡d. * 5 id. '7 2400

M.C.D. 2022



Palma 14 de junio de 1845."—José Luis Perdió.

Pailebot Union. 
Jav. Cármen. 
Idem Rita.

Pedro Alsina.
Juan Florear.
Juan Sane.

54
64
46

ADUANA
Mahoo. az enero.

DE MAHON.

»

Barcelona 
id. 
id.

5’
56
62

g ídem. 
1 6 ídem. 
27 idero.

3 1
3°
26 |

568 
a'3Í 
5'3 j

,a94

id.
id.

13 mayo.
1 7 id-

Bergantín go
leta: Dos de 
enero. D. José Tur. 106 Iviza.

ADUANA

20 mayo.

DE IV

36

[ZA.

39»

Málaga 
para re
gistrar 

para 
América. 39 2 1 idem.

Estraido 
Idem por 
Idem por

)or la 
la de 
la de

RESUMEN.
Aduana de Palma. 
Mahon.....................
Iviza..........................

•a94 i

1294

392 (a)

8800 (a) 
11

39a
9192 @
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s 84
La Dirección general de aduanas me ha comunicado 

la circular que sigue*.
Eí Escmo. Sr. Ministro de Hicienda ha comunicado 

á esta Dirección con fecha 29 de marzo ultimo la Real or
den siguiente:

S. M. la Reina se ha servido mandar que en lo sucesi
vo no se precinten y sellen géneros ni efectos algunos á su 
introducción por las aduanas del reino, sin que preceda su 
reconocimiento y el pago de los dereches señalados en aran
celes; y que solo con el objeto de impedir nuevos reconoci
mientos ile los mismos géneros y efectos en el. interior, po
drá concederse á los interesados su precinto y sello en la 
aduana de importación, después de verificado el registro y 
adeudo correspondiente, mediante un módico derecho que 
deberán satisfacer por el uso de aquella concesión. De Real 
orden lo digo á V. S. para que proponga sin demora el dere
cho que deba fijarse y lo demas que juzgue necesario á fin 
deque tenga puntual cumplimiento lo dispuesto por S. M.

Por consecuencia de lo prevenido en la inserta Real or
den, propuso la Dirección lo que creyó conveniente, reca
yendo con fecha 20 del actual la Real orden que sigue:

Conformándose S. M. con lo propuesto por V. S. en su 
informe de 3 de abril próximo pasado, acerca del ilcieiho 
que debe exigirse en las aduanas del reino por el precinto y 
sello de géneros y efectos qu; se conceda con arreglo ó la 
Real orden de 29 de marzo último, ha tenido á bien mandar 
que los interesados ó dueños satisfagan cuatro reales por ca
da caja, fardo ó cabo que se precinte y selle en el concepto 
espresado. De órden de S. M. lo digo á V. S. para su inte- 
jjgencia y efectos consiguientes.

Todo lo que traslada á V. S. la Dirección para la su
ya y oportuno cumplimiento; previniéndole que el importe 
de dicha operación del pr< cinto, se anote en la hoja respec
tiva de adeudo á continuación de los demás derechos, para 
que todo ingrese en la tesorería de rentas con la debida in
tervención; y disponga se publique en el Boletín oficial de 
esa provincia para que llegue á noticia de todos; dando 
V. 8. aviso de su recibo.—Dios guarde á V. 8. muchos afios.
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MnlriJ 28 de mayo de 1845-—José Crozat. — Sr. Inten
dente de lis Bilcares. , ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta prooincia para noticia del comercio. Palma 16 de ju
nio de 1845.— Joaquín Scheidna&eL

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con Real orden de 
3 1 de mayo último me dice lo que sigue.

Su Mbigestad l i Reina se h i servido mandar que se im
prima, publique y l inule la ley siguiente:

D -ñ 1 Isabal II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Mufiarquí:! española Reina de las Españas: a todos 
los qo'* las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cdrh-s han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artí nlo 1? Se decretan 1 59 millones de reales para la 
dotación del culto y mantenimiento del clero en el año de 
1845. . . n •

Alt. 2? Se aplican al pago de dicha cantidad: Primeroi 
Los productos en renta de todos los bienes, direch'-s, foros, 
censos y acciones que pettenecieron al mismo clero, y aun 
no han sido vendidos, los cuales continuarán del mismo mo
do basta nueva determinación. Segundo: Los productos en 
metálico de las enagenaciones de los bienes del clero secu
lar que deban ingresar en el tesoro durante el año que esta 
|py rija. Tercero: Los productos de la Bula de la Santa Cru
z a d a.

Art. 3? El gobierno asegurara', contratándola por un 
ofio con tino de los Bancos públicos, la parte que falle para 
completar el pago de los referidos 159 millones, deducido 
que sea el producto de las partidas anteriores.

Art. 4? Si no llegase el caso de llevarse á efecto lo pre
venido en el arlúulo anterior, se señala al clero para cubrir 
la misma cantidad que en él se designa la parte que sea ne
cesaria de las contribuciones públicas.

Art. 5? Li recaudación, administración y distribución 
de los productos referidos las verificará el clero por los me
dios que el gobierno scñ.ih; reservándose a este la interven
ción necesaria para su conocimiento y demas fines conve
nientes. - .

Art. G? La distribución de los mencionados productos
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286 .. . . .
Se- harí con arreglo 4 l i ley provisional de 2 1 de julio de 
1838, (¡ih- hndo autorizado el gobierno para reparir los 
aoriviiis que la esperieneia haya demostrado ó demu- stre.

Art. 7? K,l gÁbiermi di< tara las di-posiciones que con- 
vengif) pira la 'jecui'iuu de la presente ley, dando cuenta 
de ellas á la^Cort s en la parte que fin-re necesario.

Pos l auto mandamos á lodos los I ribu nales, justicias, 
gefes, gob madures y dunas •utorul ul«-s, asi civiles como 
mihtir s y .o le-iástiras. <1-* uulquiera clase y dignidad, que 
guar íen y hagan guardar La pr/sente hy en todas sus par
les. Palacio a 23 de febrero de 1845.-YO LA REINA.— 
El Almístro deHici.'íida, Al-jmdro Mon.

Y en vumplimiento de lo mandado por S. M., de su 
Reaídrih-u lo comunico á V. 8. para su inteligencia y efec
tos <ori cspnndientcs. •

H? dispuesto se inserte en el Buletin oficial de esta pro
vincia pa a noticia del público y demás personas á quienes 
compete su conocimiento. Palma (6 junio 1845.-Joaquín 
Scheid-iagél.

La Dirrccion general de Aduanas con fecha 4 del 
a. tunl me dice lo que copio.

Por el mioislcrio d- Hacienda se ha comunicado á esta 
Dirección con fecha 31 de mayo último una Real órden 
en que S. M. se hi servido disponer quede derogada la 
de 13 de marzo circulada en iGdel mismo, en la que 
para evitar la propagación de la epizootia se prohibió la 
importación de ganados, pides, aves, lanas y otros efectos 
procedentes del cstrangero; entendiéndose esta derogación 
siempre que las autoridades de las fronteras no tengan no
ticia de existir dicha enfermedad en los puntos limítro
fes; y sin perjuicio de repetir la prohibición si lo exigie
sen las ciicunstancias, dando cuenta inmcdiatami nle á la su- 
perioii lad para los correspondientes efectos; quedando por 
úlli no terminadas con esta Real resolución las consultas 
que sobre este punto habian hecho algunas Aduanas.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de 
esta provincia para noticia del publico. Palma 16 de ju
nio de 1845.-Joaquín Scheidnagel.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Está priWi-oido á los Ayuntamientos de esta isla que 
desjnies de formado el pidron de carruages y caballerías 
remitan un» e<-pia a h D.putai ion y un estrado del mis- 
mu padrón por separado ademas de! que tienen obligación 
de pisar i las oficinas dd Golii -rno político. También de
ben remitir igual estrado del padrón que forman para la 
cobranza del impuestu Ihm ido el jornal personal declarado 
de redi lición forzosa. Sin embargo de esta disposición son 
muy puros los Aniiiiamiutos que han cumplido este de
ber. por cuyo mdivo se ve precisado este Cucrj o a pre
venirles que remitm estos documentos con separa-ion den
tro el término de ocho (lias sin dar lugar á nuevos recuer
dos atendida la necesidad que existe de reunir pronto los 
datos que de sí arrojm. Pilma 16 de junio de 1845* ‘^l 
Presi-I-nt-j, Jo.iqui!) M iximiliano Gibert. — P. A. dvlaD. P. 
— Antonio Can ils, secretario.

A pesar de las repetidas órdenes circuladas, varios 
Aynntaínieutos de esta isla han descuidado el pago del im- 
puvst'i tic carrmiges y caballerías en los términos que les 
estaba prevenido, y no podiendo tolerar por mas tiempo 
la Diputación m m-j mte demora, ha resuelto que todos los 
que se hallan en este caso satisfagan la mitad del cupo que 
les ha correspou-h lo en este ofio dentro el preciso término 
de o.ho dias , pisados los cuales sin haberlo verificado sal
drán dif-'rcntcs lomisionados para obligarles al cum¡)limiento 
de l-s disposii iones de este Cuerpo. P ilma 16 de junio de 
1845.—El Presidente , Joaquín Maximiliano Gibert. —Por 
acuerdo de la Diputación provincial.--Antonio Canals , se
cretario.

El M. 1. Sr. O. Gregorio ZUaret, magistrado honorario 
en la Audiencia territorial de Albacete y Juez, de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.

Por d presente cito , llamo y emplazo á Antonio Ro
mero y José Peralta , para que dentro de nueve dias que 
se le señalan por segundo término, se presenten a estas cár
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celes nacionales a fin de tomar comunicación y traslado de 
la sumaria que contra los mismos se está formando sobre 
perjurio, que si así lo hacen se les guardará y oirá justicia 
si la tuviesen, y en su defecto se seguiiá la causa en su re
beldía. Y para que ignorancia no pueda alegarse, mando 
fijar el presente en los lugares acostumbrados de esta ciu
dad y periódicos de la misma. Dado en Palma y Juzgado 
de primera instancia á dore de junio de mil ochocientos 
cuarenta y cincoZ-Gregorio Alvarcz.-Por mandado de 5. 5. 
-José Tuus y Fiol , escribano.

—r:o——

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresun, durante 
la 2« quincena del mes de mayo del año de 1845.

vwO *^*-O VV*

Medida y peso mallo^quirn Libras. suel. din.

Trigo, ................................................... 4 13 W

Cebad 1, id...........................  • * * 1 16
Garbanzos, id....................................... 5 8 99

Arroz, arroba....................................... 1 7 99

1 3 99

1 2 b

Aguardiente, .......................................... 4 5 99

Vaca, libra de 3G onzas....................... w 6 99
O

Cimero, id............................................. 4 0

Tocino, id . • .................................. 7 99

Trigo candeal, cuartera....................... 4 16 99

3 12 99

Habichuelas, Ídem............................ 4 10 99

3 9 99

Leña, quintal....................................... 7 99

Carbón, Ídem....................................... 1 1 99

Algarrobas, ídem.................................. 1 10 99

A'mendron, ídem.................................. *5 99

Queso, ídem....................................... 10 8 99

Lina, ídem............................................. 10 99

Mahon 1? de junio de i845-~^osc" Albertí alcalde

Imnrenta nacional d cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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